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ITEM 14. FUTURO ROL Y MÉTODO DE TRABAJO DE LA COMISIÓN. 

 

Distinguido Señor Presidente, Distinguidos representantes. 

Como ya hemos señalado anteriormente, mi país, la República Argentina, apoya el 

trabajo de esta Comisión sobre los Usos del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 

y sus Subcomisiones. 

Hoy transcurridos algo más de 6 décadas de trabajo, con el crecimiento de más actores 

espaciales, celebramos la incorporación de más nacionales a este foro y valoramos las 

contribuciones que las entidades observadoras permanentes puedan hacer. Es por ello 

que, con más firmeza aseveramos la centralidad que esta Comisión tiene para los usos 

pacíficos del espacio y el trabajo en pos de la gobernanza global de las actividades 

espaciales.  

Abogamos por que puedan encontrarse los consensos necesarios inclusive al 

momento de la elaboración de los informes, los que son a la vez, la guía de nuestro 

trabajo anualmente. 

En cuanto al funcionamiento, hemos visto progresos en la propuesta de reducir el uso 

de papel, y también en la asignación de tiempo en 5 minutos para las declaraciones. 

Esto último ha permitido un mejor manejo de las horas disponibles para el 

intercambio y trabajo durante las sesiones con servicios de interpretación, dando así 

la oportunidad de utilizar a más naciones sus propias lenguas maternas y ser más 

inclusivos y productivos en los debates, sobre todo en los Grupos de Trabajo. En la 

medida de lo posible, reiteramos se analice la posibilidad de que sea extendido este 

servicio a las reuniones informales de dichos grupos de trabajo. 

Señor Presidente, 
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Argentina reconoce el esfuerzo que se lleva adelante en este foro para el desarrollo 

normativo internacional, lo que ha permitido importantes progresos que deben 

continuarse. Bajo el presente ítem de agenda, al igual que como viene teniendo lugar 

en las Subcomisiones, se analizan algunas propuestas de trabajo que fortalecen el rol 

de esta Comisión en ese progreso.  

Uno de ellos es el incorporado por Rumania sobre un Equipo de Acción sobre las 

consultas de las actividades lunares (ATLAC de su sigla en inglés) en vistas a un 

mecanismo internacional, donde ya hay progresos de diálogo y esperamos se siga 

avanzando. Eso favorecerá a la transparencia y confianza, la evitación de 

interferencias, y a la cooperación internacional. 

Por último, Señor Presidente, mi delegación agradece la organización de las reuniones 

paralelas al Pleno sin superposiciones, ya que permite a las delegaciones poder 

participar en las mismas dada la copiosa agenda asimismo de otros eventos en los 

márgenes. 

Y para cerrar, sabido es el valioso aporte que la Oficina para los Asuntos del Espacio 

Ultraterrestre hace en la amplia agenda de temas a su cargo, como así también como 

Secretaría de la COPUOS. En ese sentido, tomamos nota de las palabras de su 

Directora en la apertura de este período y del informe presentado del 2023, y quizá en 

un tiempo más temprano que tarde, sea necesario también pensar en fortalecer su 

labor y estructura, considerando la herramienta indispensable que es para los usos 

pacíficos del espacio. 

Muchas gracias. 


